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887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, mediante la aportación de 
los fondos estatales que se prevea en el correspondiente convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana y la Ciudad Autónoma de Melilla para la ejecución del Plan Estatal de Vivienda 2022-2025 y en los sucesivos 
acuerdos de la Comisión Bilateral de seguimiento, que en su caso se suscriban, relativos a la distribución de la 
financiación entre los programas de ayudas, tal y como se establece en el artículo 21 del Real decreto 42/2022, de 18 
de enero, por el que regula el Plan Estatal de Vivienda 2022-2025, o bien mediante la aportación de fondos propios 
adicionales siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan. 

En caso de ampliación del crédito, para su aplicación no se requerirá una nueva convocatoria. 

En cuanto a los créditos de la Ciudad, se imputará el aumento a la partida 06/15012/48900 “Plan Estatal de Vivienda 
2022/2025”, siempre que exista crédito. 

Quinta.- Procedimiento General.- 

1.- Las subvenciones que se regulan en estas Bases Reguladoras se otorgarán mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva. 

2.- El procedimiento se iniciará de oficio, mediante publicación de la convocatoria correspondiente en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Un extracto de la convocatoria, al que hace 
referencia el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se publicará en el BOME. El resto de actos en desarrollo 
de la misma se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, y en el BOME, indicando los beneficiarios, la 
cantidad concedida y el objetivo o finalidad de la subvención, de conformidad con lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Buen Gobierno. 

3.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las notificaciones que deban cursarse personalmente, se 
practicarán en el lugar o por el medio indicado por el solicitante. 

4.- Con independencia de que las notificaciones efectuadas como se dispone en este punto surtan los efectos legales 
oportunos, por parte del órgano instructor se le dará la máxima publicidad posible a cada uno de los trámites, utilizando 
para ello, entre otros, los medios electrónicos que indiquen los solicitantes. 

5.- La solicitud de la ayuda implicará la autorización de los interesados para que la Administración de la Ciudad Autónoma 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de 
la ayuda, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, y de sus normas de desarrollo. Asimismo, implicará la autorización a la 
CAM para que pueda reclamar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los términos 
previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que fuera legalmente pertinente para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás 
administraciones públicas competentes. 

6.- Los datos personales recogidos en el procedimiento para la concesión de las subvenciones reguladas por estas Bases 
serán tratados en el marco de la actividad “Ayudas en materia del Plan Estatal de Vivienda 2022/2025”, una de cuyas 
finalidades es la tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones al alquiler de viviendas. El responsable 
de esta actividad de tratamiento es la Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo y ante ella podrán ejercerse 
los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición y limitación de tratamiento, de conformidad con el Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo, y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), y con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

7.- La cuantía de la subvención deberá ser incluida, en su caso, en la declaración del período impositivo que corresponda 
del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas de los años en los que se cobran las ayudas. 

Sexta.- Concepto de Alquiler.- 

1.- A los efectos de la percepción de las ayudas reguladas en estas Bases se considerará arrendamiento de vivienda 
aquel arrendamiento que recae sobre una edificación habitable cuyo destino primordial sea satisfacer la necesidad 
permanente de vivienda de la unidad familiar del arrendatario, de conformidad con la Ley 29/1994, de Arrendamientos 
Urbanos. 

2.- Quedarán fuera del ámbito de aplicación de estas Bases: 

a) El arrendamiento de las viviendas de protección pública de promoción directa, al estar incluidas en otras líneas 
de ayuda. 

b) Los subarriendos (excepto en el programa de sectores vulnerables). 
c) Los locales usados como vivienda.  
d) Las viviendas cuyo arrendador sea una Administración Pública, excepto en la modalidad de arrendamiento a 

sectores vulnerables. 

3.- En la modalidad de subvención al alquiler o cesión de habitación, no será exigible que la formalización sea en los 
términos de la Ley 29/1994. No obstante, la habitación deberá constituir la residencia habitual y permanente del 
beneficiario. 

Séptima.- Actuaciones Subvencionables.- 

1. Será objeto de la ayuda, en los términos regulados en el Real decreto 42/2022, en las presentes Bases y siempre 
dentro de las disponibilidades presupuestarias, la rentas arrendaticias o el precio de la cesión de vivienda o habitación 
que constituya la residencia habitual y permanente de la persona o unidad de convivencia solicitante que conste en el 
contrato de arrendamiento o de cesión de uso que se correspondan con veinticuatro mensualidades como máximo y 
se hayan devengado a partir del 1 de enero de 2024, o, en todo caso, las que correspondan a partir de la fecha de 
suscripción del contrato de arrendamiento o cesión de uso de la vivienda o habitación hasta dicha fecha. 

2.- No serán subvencionables los gastos generales, fianzas, servicios, tributos, cargas y responsabilidades que no sean 
susceptibles de individualización, que las partes hayan acordado que sean a cargo de la arrendataria y que se incluyan 
en el contrato como conceptos diferenciados de la renta de alquiler. 
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